
CORRECCIÓN DE ERRORES 

Corrección de errores del Reglamento Delegado (UE) 2017/653 de la Comisión, de 8 de marzo 
de 2017, por el que se completa el Reglamento (UE) n.o 1286/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, sobre los documentos de datos fundamentales relativos a los productos de inversión 
minorista empaquetados y los productos de inversión basados en seguros, mediante el 
establecimiento de normas técnicas de regulación respecto a la presentación, el contenido, el 
examen y la revisión de los documentos de datos fundamentales y las condiciones para cumplir el 

requisito de suministro de dichos documentos 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 100 de 12 de abril de 2017) 

En la página 17, en el anexo II, punto 13, la fórmula se sustituye por el texto siguiente: 
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En la página 17, en el anexo II, punto 17, la fórmula se sustituye por el texto siguiente: 

«VEV ¼
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